




Ayuntamiento de Valdeltormo

Expediente n.º: 154/2025
Acuerdo del Pleno
Procedimiento: Convenios (Aprobación, Modificación o Extinción)
Interesado: Instituto Aragonés del Agua
Fecha de iniciación: 03/06/2025

 

 ACUERDO DEL PLENO  

Alicia Mañas Navarro, Secretaria-Interventora de este Ayuntamiento, 

CERTIFICO 

Que en sesión ordinaria del Pleno de fecha 30-09-2025, con la asistencia de la mayoría 
absoluta de sus miembros, entre otros se adoptó el Acuerdo del tenor literal siguiente:

«2.-EXPEDIENTE  154/2025.  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  PARA  LA 
CONSTRUCCIÓN  DE  LA  PLANTA  DEPURADORA  DE  AGUAS  RESIDUALES  DE 
VALELTORMO(TERUEL) Y FIJACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE LA ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN PARA SU EXPLOTACIÓN POR EL INSTITUTO ARAGONÉS DEL AGUA

  Dada la voluntad de este Ayuntamiento de suscribir el convenio de colaboración con el 
Instituto Aragonés del Agua para la construcción de la planta de depuración de aguas 
residuales de Valdeltormo (Teruel) y fijación de los términos de la encomienda de gestión 
para su explotación por el Instituto Aragonés del Agua.

  Visto el documento-convenio remitido por el Instituto Aragonés del Agua.

  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas, el Pleno adopta por 
unanimidad de todos sus miembros presentes que constituyen la mayoría absoluta de su 
número legal el siguiente,

ACUERDO

 

PRIMERO.  Aprobar  el  texto definitivo del  Convenio de colaboración entre el  Instituto 
Aragonés del Agua y el Ayuntamiento de Valdeltormo para la construcción de la planta de 
depuración de aguas residuales de Valdeltormo (Teruel) y fijación de los términos de la 
encomienda de gestión para su explotación por el Instituto Aragonés del Agua.

SEGUNDO. Facultar a la Alcaldía para la firma de cuanta documentación sea necesaria 
para la ejecución del presente acuerdo.”

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con 
el V.º B.º de Alcalde, D.José Gabriel Alcober Dilla,con la salvedad prevista en el artículo 
206  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide 
la presente.

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Valdeltormo
Plaza España, 3, Valdeltormo. 44620 (Teruel). Tfno. 978858001. Fax: 978858001
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